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EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo Civil de Primera
Instancia.- La Piedad, Michoacán.

Dentro del Juicio Sucesorio Sumario Civil Hipotecario 495/2019, JOSE
GUADALUPE MELGOZA RODRÍGUEZ y OTRA, se mandó anunciar el remate
en su PRIMERA ALMONEDA judicial respecto de:
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Bien raíz ubicado en la calle Nicolás Bravo, número 107, de
la colonia Centro de esta ciudad, sirve de base para el remate
la cantidad de $3´466,737.83, y como postura legal
$2´311,158.55.

Ordenándose anunciar la venta del bien inmueble
embargado por medio de edictos que se publicarán por 3
veces de 7 en 7 días en el Periódico Oficial del Estado, en el
de mayor circulación en la entidad  y estrados del Juzgado.
Haciéndose constar que se han señalado las diez horas del
veintidós de mayo del año dos mil veintitrés, para el
desahogo de la referida audiencia de remate. Doy fe.

La Piedad, Michoacán, 13 de abril de 2023.- El Secretario de
Acuerdos.- Lic. Mario Alberto Beltrán López.

40003012692-21-04-23                                                   82-87-92

EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de Primera Instancia en Materia Civil.- Los Reyes,
Michoacán.

TERCERA ALMONEDA.

Dentro de los autos que integran el Juicio Sumario Civil
número 1034/2017, sobre división de cosa común y otras
prestaciones, promovido por CARMELINA NAVA TORRES,
frente a ALBERTINA SANDOVAL SÁNCHEZ y OTROS, se
ordenó sacar a remate el siguiente bien inmueble:

Inmueble urbano ubicado en la calle Anáhuac, ahora Fray
Jacobo Daciano, sin número, de Peribán, Michoacán,
registrado a nombre de Raquel Sandoval Sánchez, un 6.25%,
Cenaida Sandoval Sánchez, un 25%, Albertina Sandoval
Sánchez, un 6.25%, y como propietario J. Jesús Sandoval
Sánchez, bajo el número de registro 34, tomo 3096 del libro
de propiedad de 18 dieciocho de agosto de 2008 dos mil
ocho, correspondiente al Distrito Judicial de Uruapan,
Michoacán.

Sirviendo como base del remate el precio de $1´260,000.00
Un millón doscientos sesenta mil pesos 00/100 moneda
nacional, siendo postura legal la que cubre las 2/3 dos
terceras partes de dicha suma, valor que se obtiene del
dictamen pericial único que obra en autos.

Convóquense postores a la subasta mediante la publicación
de un edicto en siete días, en los estrados de este Juzgado,
y en uno de los diarios de mayor circulación en la Entidad y
en el Periódico Oficial del Estado.

El remate tendrá verificativo en la Secretaría par de este
Juzgado, a las 10:00 diez horas del día 15 quince de junio del
año en curso.

Los Reyes, Michoacán, a 12 de abril de 2023.- La Secretaria
de Acuerdos.- Alejandra Guadalupe Gonzalez Carmona.

40153017809-03-05-23                                                           92

EDICTO
______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Octavo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Morelia, Michoacán.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Dentro de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Civil,
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, número 1309/
2022, promovido por CATARINO SÁNCHEZ PEÑA,
respecto del siguiente bien inmueble que a continuación se
describe:

Se trata de un predio rústico, ubicado en calle sin nombre,
identificado como "La Morita", en la tenencia de Capula,
municipio de Morelia, Michoacán, dicho predio tiene una
superficie de 9,694.04 metros cuadrados que tiene las
siguientes medidas y colindancias:

Al Norte. inicia el lindero de poniente a oriente en 23.76
metros, 53.50 metros, 7.31 metro, para terminar en 23.59
metros, colindando con Miguel Vazquez.
Al Sur. 50.12 metros, colindando con Everardo Arredondo.
Al Oriente. inicia el lindero de norte con dirección al sur en
62.49 metros, 27.22 metros, 33.35 metros y termina con 51.95
metros, colindando con Juventino Ayala.
Al Poniente. inicia el lindero de norte con dirección al sur en
18.40 metros, 24.58 metros, 50.31 metros, 10.45 metros, 28.76
metros, 54.86 metros, 25.21 metros, 7.32 metros y termina
con 13.11 metros, colindando con Loreto Avalos.

Morelia, Michoacán, 24 de abril de 2023 dos mil veintitrés.-
El Actuario del Juzgado Octavo de lo Civil.- Lic. Luis Horacio
Lemus Aguirre.

40103028107-03-05-23                                                             92

EDICTO
______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Los Reyes, Michoacán.
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Por auto pronunciado el día 21 veintiuno de abril del año
en curso, se admitieron en trámite las Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria número 169/2023, sobre
Información Testimonial Ad-perpetuam, para suplir título
escrito de dominio, promovidas por JUAN MANUEL
GONZÁLEZ GÓMEZ, por su propio derecho, antes predio
rústico denominado "El Calvario", ahora predio urbano
ubicado en carretera Periban-Uruapan, sin número, de
San Francisco municipio de Peribán, Michoacán, lo
adquirió por donación de Ramón González Aguilar, cuyas
medidas, colindancias y superficie son:

Al Norte. 48.04 metros, con Francisco Javier de la Luz y
Carlos Gómez Serafín.
Al Sur. 114.90 metros, con Joel Esquivel Islas.
Al Oriente. 131.48 metros, con Homero Soto Alvarado.
Al Poniente. 161.67 metros, con camino.

Con una extensión superficial 821.28 m2.

Hágase la publicación del presente edicto en el Periódico
Oficial del Estado, por el término de 10 días hábiles, lapso
que comenzará a contar al día siguiente de la publicación
del presente edicto.

Los Reyes, Michoacán, a 27 de abril del año 2023.- El
Secretario de Acuerdos.- Lic. Rolando Rubio Salcedo.

40003028415-03-05-23                                                               92

EDICTO
______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto
de Primera Instancia.- Tanhuato, Michoacán.

Mediante auto de fecha veintiséis de enero de dos mil
veintitrés, se admitieron en trámite las Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria número 128/2023, que sobre
Información Ad-perpetuam, para suplir título escrito de
dominio, promueve JOSÉ MANUEL BARAJAS AVIÑA,
por propio derecho, respecto del predio urbano ubicado
en la calle Juárez número 219 de Vista Hermosa,
Michoacán, con las siguientes medidas y colindancias:

Norte. 10.00 metros, colinda con calle Juárez.
Sur. 10.00 metros, colinda con José Tello.
Oriente. 15.60 metros, colinda con Ignacio Gazcon, y.
Al Poniente. 15.60 metros, colinda con Susana Araceli
Beltrán.

Predio que cuenta con una extensión superficial de 156.00
metros cuadrados.

Publíquese el presente 10 días convocando personas
consideradas derecho inmueble deducirlo este Juzgado
término fijado.

Tanhuato, Michoacán, a 17 de abril de 2023.- La Secretaria
de Acuerdos del Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Tanhuato, Michoacán.- Lic. María
Guadalupe Camarena Arciga.

40153016783-03-05-23                                                              92

EDICTO
______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto.-
Zacapu, Michoacán.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Fecha 15 febrero 2023, admitió trámite Juzgado Diligencias
Información Testimonial Ad-perpetuam expediente 144/
2023 promueve JORGE AMBRIZ ALVAREZ suplir título
escrito dominio fracción inmueble se desprende predio
ubicado calle sin nombre, colonia La Zarcita, lote 0,
manzana 0, ciudad  Zacapu, Michoacán, antes ahora
predio urbano casa habitación ubicado calle La Zarcita
167, colonia Centro Zacapu, Michoacán, mide y linda:

Sureste. 6.90 metros, calle La Zarcita ubicación.
Suroeste. 16.56 metros, Yolanda Ambriz Alvarez.
Noroeste. 4.43 metros, Carlos Ambriz Alvarez.
Noreste. con Ramón Zavala Martínez, haciendo línea recta
noroeste en medida 11.60 metros, Veronica González
Heredia, siguiendo línea recta noroeste 5.76 metros, un
total de 17.36 metros, hacia noroeste.

Publíquese edicto ordenado auto 27 marzo en curso
término 10 días estrados Juzgado, Periódico Oficial
Estado, ubicación inmueble, convocando opositores
tramitación diligencias, hacer valer derecho Juzgado
autos.

Zacapu, Michoacán, 28 marzo 2023.- Secretaria de
Acuerdos.- Lic. Victoria Yazmín Soria Arciga.

40103028464-03-05-23                                                              92

AVISO NOTARIAL
______________________

Lic. Diana Luisa Téllez Barragán.- Notario Público
Adscrito No. 171.- Morelia, Michoacán.
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MARIA DEL CARMEN FONSECA ZERMEÑO, en su
carácter de albacea y heredera universal de la Sucesión
Testamentaria a bienes de ISAMEL APARICIO PINEDA,
reconocida así dentro de la escritura número 16015 dieciséis
mil quince, volumen número 312 trescientos doce, tramitada
ante la Notaria Pública 171.

Mediante la cual compareció frente a la suscrita Notario a
aceptar el cargo de albacea testamentaria y la herencia de la
sucesión, además que procederá a la formulación del
inventario y avalúo de los bienes que forman el caudal
hereditario.

Se pública el presente aviso de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 1129 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Michoacán.

Morelia, Michoacán, a 18 de abril del año 2023.- Lic. Diana
Luisa Téllez Barragán.- Niotario Público Adscrito No. 171.-
TEBD-710205-REA. (Firmado).

40103028175-03-05-23                                                          92

AVISO NOTARIAL
______________________

Lic. Mauricio Montoya Manzo.- Notario Público No. 169.-
La Piedad, Michoacán.

El suscrito Licenciado Mauricio Montoya Manzo, Notario
Público número 169, con ejercicio y residencia en la ciudad
de La Piedad, Michoacán, y su Distrito Judicial, hago constar
para todos los efectos legales que en derecho procedan,
que compareció ante mí el señor RAFAEL SALAZAR y/o
RAFAEL ZALAZAR, a continuar, en  términos del artículo
1129 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Michoacán, el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de
la señora ELISA BRAVO SALAZAR, que inicialmente se
radicó en el Juzgado Segundo de Primera Instancia del
Distrito Judicial de La Piedad, Michoacán, expediente
número 819/2022, manifestando que en su carácter de
albacea definitivo va a proceder a formular en mi oficio
público, el inventario y avalúo del caudal hereditario y sus
demás secciones, doy fe.

Lic. Mauricio Montoya Manzo.- Notario Público Número
169.- RFC.MOMM710913D2A. (Firmado).

40103027817-03-05-23                                                              92
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